
de sus hijos, nacional de un tercer país, cuando este requi
sito de duración de la residencia no se exige respecto de un 
hijo nacional de un Estado miembro de la UE? 

( 1 ) Reglamento (CEE) n o 1408/71 del Consejo, de 14 de junio de 1971, 
relativo a la aplicación de los regímenes de seguridad social a los 
trabajadores por cuenta ajena, a los trabajadores por cuenta propia y 
a los miembros de sus familias que se desplazan dentro de la Co
munidad (DO L 149, p. 2; EE 05/01, p. 98). 

( 2 ) Directiva 2004/38/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 29 
de abril de 2004, relativa al derecho de los ciudadanos de la Unión y 
de los miembros de sus familias a circular y residir libremente en el 
territorio de los Estados miembros por la que se modifica el Regla
mento (CEE) n o 1612/68 y se derogan las Directivas 64/221/CEE, 
68/360/CEE, 72/194/CEE, 73/148/CEE, 75/34/CEE, 75/35/CEE, 
90/364/CEE, 90/365/CEE y 93/96/CEE (DO L 158, p. 77). 

Petición de decisión prejudicial planteada por el 
Ankenævnet for Uddannelsesstøtten (Dinamarca) el 26 de 

enero de 2012 — LN 

(Asunto C-46/12) 

(2012/C 109/12) 

Lengua de procedimiento: danés 

Órgano jurisdiccional remitente 

Ankenævnet for Uddannelsesstøtten 

Partes en el procedimiento principal 

Demandante: LN 

Cuestión prejudicial 

¿Significa el artículo 7, apartado 1, letra c), en relación con el 
artículo 24, apartado 2, de la Directiva ( 1 ) sobre residencia, 
significa que un Estado miembro (el Estado miembro de acogi
da), al valorar si ha de considerarse que una persona es un 
trabajador con derecho a ayuda para estudios, puede tener en 
cuenta que dicha persona entró en el Estado miembro de aco
gida con la finalidad principal de cursar estudios, con la conse
cuencia de que el Estado miembro de acogida no está obligado 
a conceder la ayuda para estudios a dicha persona (véase el 
artículo 24, apartado 2, de la Directiva sobre residencia)? 

( 1 ) Directiva 2004/38/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 29 
de abril de 2004, relativa al derecho de los ciudadanos de la Unión y 
de los miembros de sus familias a circular y residir libremente en el 
territorio de los Estados miembros por la que se modifica el Regla
mento (CEE) n o 1612/68 y se derogan las Directivas 64/221/CEE, 
68/360/CEE, 72/194/CEE, 73/148/CEE, 75/34/CEE, 75/35/CEE, 
90/364/CEE, 90/365/CEE y 93/96/CEE (DO L 158, p. 77). 

Petición de decisión prejudicial planteada por el Vrchní 
soud Praze (República Checa) el 7 de febrero de 2012 — 

Marián Baláž 

(Asunto C-60/12) 

(2012/C 109/13) 

Lengua de procedimiento: checo 

Órgano jurisdiccional remitente 

Vrchní soud Praze 

Partes en el procedimiento principal 

Recurrente: Marián Baláž 

Cuestiones prejudiciales 

1) ¿La expresión «órgano jurisdiccional que tenga competencia, 
en particular, en asuntos penales», del artículo 1, letra a), 
inciso iii), de la Decisión marco 2005/214/JAI del Consejo, 
de 24 de febrero de 2005, ( 1 ) relativa a la aplicación del 
principio de reconocimiento mutuo de sanciones pecunia
rias (en lo sucesivo, «Decisión marco»), debe interpretarse 
como un concepto autónomo del Derecho de la Unión? 

2) a) En caso de respuesta afirmativa a la primera cuestión, 
para ser calificado de «órgano jurisdiccional que tiene 
competencia, en particular, en asuntos penales», en el 
sentido del artículo 1, letra a), inciso iii), de la Decisión 
marco, ¿qué características definitorias generales debe te
ner un órgano jurisdiccional nacional que, a iniciativa del 
interesado, puede conocer de un recurso de dicha per
sona en relación con una resolución de una autoridad 
distinta de un órgano jurisdiccional (una autoridad admi
nistrativa)? 

b) ¿Un tribunal administrativo independiente austriaco 
(Unabhängiger Verwaltungssenat) puede considerarse un 
«órgano jurisdiccional que tiene competencia, en particu
lar, en asuntos penales», en el sentido del artículo 1, letra 
a), inciso iii), de la Decisión marco? 

c) En caso de respuesta negativa a la primera cuestión, ¿la 
expresión «órgano jurisdiccional que tenga competencia, 
en particular, en asuntos penales», en el sentido del artí
culo 1, letra a), inciso iii), de la Decisión marco, debe ser 
interpretada por la autoridad competente del Estado de 
ejecución con arreglo a la legislación del Estado cuya 
autoridad emitió una resolución en el sentido del artículo 
1, letra a), inciso iii), de la Decisión Marco, o con arreglo 
a la legislación del Estado que decide sobre el reconoci
miento y ejecución de tal resolución? 

3) ¿Sigue existiendo la «oportunidad de que el caso sea juzga
do» ante un «órgano jurisdiccional que tenga competencia, 
en particular, en asuntos penales», con arreglo al artículo 1, 
letra a), inciso iii), de la Decisión marco, incluso en el su
puesto de que el interesado carezca de la posibilidad de que 
su caso sea juzgado directamente por un «órgano jurisdic
cional que tenga competencia, en particular, en asuntos 
penales», pues está obligado a impugnar primero la resolu
ción de la autoridad distinta de un órgano jurisdiccional 
(una autoridad administrativa), impugnación cuya presenta
ción hace que la resolución quede sin efecto y entraña la 
apertura de un procedimiento ordinario ante la misma au
toridad, y sólo la resolución de dicha autoridad en ese pro
cedimiento ordinario puede ser recurrida ante un «órgano 
jurisdiccional que tenga competencia, en particular, en asun
tos penales»?
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